
Que, el Art 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por e' Ar+
13 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018) - consagra el reconocurnento de la
autonomía responsable al expresar que el Estado reconoce a las uruversioades
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa financiera 'y

orgánica acorde con los pnncipios establecidos en la Constltuc.ón de .él

República ü.f

Que, el numeral 2 del Art. 326 de la Constitución de la República del Ecuanor
señala que los derechos laborales son Irrenunciables e Intangibles Sera nuia
toda estipulación en contrario.

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador señala que sor
considerados como servidoras o servidores públicos todas las personas que en
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten serVICIOSo ejerzan un cargo
función o dignidad dentro del sector público. Que los derechos de las servidoras
y servidores públicos son Irrenunciables,

Que, el Art 33 de la Constitución de la Republica del Ecuador seriara q~IEE:

trabajo es un derecho y un deber social. y un derecho econórruco, fuente de
realización personal y base de la economía. El Estado garantizara a las
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignIdad una Vida decorosa
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo sal.rdatne
y libremente escogido o aceptado;

Que, el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, entre otros
pnncipios, establece que los derechos y garantías determinados en la
Constitución y en los Instrumentos internacionales de derechos humanos seran
de directa e Inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servicor
público, administrativo o Judicial de oficto o a petición de parte: que el ejercicro
de los derechos y las garantías constitucionales no se exiqirán condrcrones C'

requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley O..Je lOS

derechos serán plenamente Justiciables; y, que no podrá alegarse falta de
norma jurídica para Justificar su violación o desconocimiento. para desechar la
acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento;

CONSIDERANDO:
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Que, el Art. 18 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor f

Investigador del Sistema de Educación Superior determina que para
desempeñar un puesto de personal de apoyo acadermc en una
institución de educación superior pública se requiere de nornbrarruentc
previo ganar el correspondiente concurso públrco de méritos y opos.crór
O contrato legalmente expedido por el Rector cor funda-ne-ne e~ IÓ

solicitud realizada por la autoridad de la unidad requirente No se Incluye
en este apartado el tratamiento de los ayudantes de catedra E.
investigación. Las universidades y escuelas potitécrucas. en ejercrcro dé
su autonomía responsable podrán vincular a los ayudantes de oocenc.ra V
de Investigación mediante contratos de serVICIOS ocasiona.es Las
universidades y escuelas politécnicas particulares en lo retan o a la
vinculación del personal de apoyo acadQtco se sujetarán a las normas
expedidas por el Ministerio del Trabajo. _;

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior en el Art 17, determina que se
considera personal de apoyo academico de las instituciones de ecucacror
superior a los técrucos docentes para la educación superior. tecmcos ce
investigación, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y dc

Investigación y tecnicos en el campo de las artes o artistas docentes

Que, el Art. 16 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor é

Investigador del Sistema de Educación Superior determina el personal ce
apoyo académico tiene como función prestar ayuda a las actrvrcades
académicas de docencia, investigación y vinculación con la sociedad q..lf'
realizan las lES El personal titular de apoyo académico. exclustvarnente
para efectos de elecciones para rectores. vicerrectores y coqobrerno se"-É
considerado como personal administrativo en los térrnmos establecrdos
en la LOES y en los Estatutos de cada Institución

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado po
los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R O. 297 -S 2-VIII-2018) - señala La
autonomía responsable que ejercen las Instituciones de educac ó~
superior consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos mte-nos
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Que, el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pubhcas
determina que ninguna entidad u organismo público ooc-a= conva-:
compromisos, celebrar contratos. ni autonzar o cortrae obhqacrones Sin 12

emisión de la respectiva certificacion presupuestaria r

Que, el arto 9 del Decreto Ejecutivo NC. 135 - Las normas de Opturuzacior
Austendad del Gasto Público del 1 de septiembre de 2017, sena aro 18

siquiente: Contratos de servicios profesionales y consultorias - La
contratación de prestación de servicios profesionales y consultonas Por
honoranos solo se podrá ejecutar cuando el objeto de la contratacior haga
referencia a actividades relacionadas con los procesos agregadores de -alo
de las entidades sujetas al ambito del presente decreto. {... )

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicío PÚbliCOdispone
en el artículo 143, "De los contratos de servicios ocasionales, establece
"La autoridad nominadora podra suscribe contratos para la prestacion ce serVICIO~
ocasionales, previo Informe favorable de la UATH. El Informe Justificara la necesidac dt'
trabajo ocasional, certificara el cumplimiento de los requisrtos previstos en la LOSEP v est€:
Reglamento General para el Ingreso ocasional al serVICIOpublico por parte de la persona a
ser contratada para el efecto se contara con la certmcacion de que existen los recurso~
econorrucos disponibles en la correspondiente partida presupuestarla ~'se observara q,re le
contratacron no Implique aumento en la masa salarial aprobada en caso de auto estz
contratación Implique aumento de la masa salanal aprobada debera obte-ierse e'l hrr,"
previa las respectivas autorizaciones favorables

Que, el Art. 19 del Reglamento de Carrera y Escalafón de. Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior determma para se"
considerado técnico docente de las universidades y escuelas politecrucas
públicas o particulares, se debera acreditar los siguientes reoursrtos 1 'enev

al menos título de tercer nivel en el campo de conocimiento vmculado a sus
actividades de asistencia a la docencia, debidamente reconocido e mscnto er
la SENESCYT; y, 2 Los demás que determine la mstitucrón de educación
superior en el marco de las normas constrtucionales y legales vigentes Las
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares podrar. convoca'
a concursos públicos de méritos y oposición para el nombramiento de téc-ucos
docentes. También podrán Incorporarlos a través de la suscripción dé
contratos ocasionales, cuya duración no podrá superar los cinco (5) arios
acumulados,
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5 La Ing Vilma Vega Ponce Jefe de Presupuesto mediante oficie nro UTMACh t, :::>~:T0
2018-502, de fecha 13 de septiembre de 2018 Informa que SIexrste disponibilidad presupuestan'
para la elaboración de dos Contratos Ocasionales de Técnico Docente para la Educacror f,dpenl"J
2, a favor de QUINTANILLA CAMBA LETTY ERNESTINA y SALAZAP CA~VA EDGA¡:;
ALEXANDER de la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud por el perrodc rk
octubre a diciembre de 2018, además. remite la certificación de disponibilidad presupuestana f\
715 emitida a través del Sistema eSlgef para la elaboración de dos Contratos C,lvlle_ co YI

Tecruco Docente para los profesionales en mencion, por el penodo de mes de sepnembre elE;20180f

4. Que revisado en la pagina Web del Mmrsteno de Trabajo los profesionales Letty QUlntanlllé::
Camba y Edgar Salazar Calva, hasta la presente fecha no registran Impedimento legal ::¡a:;:
ejercer cargo, puesto función. dignidad en el sector publico

- Ouintarulla Camba Letty Ernestma, Doctora en MediCina y Cuuqra. Diptorna Supenoi er
Docencia Universitaria
- Salazar Calva Edgar Alexander, MediCO

3 Los profesionales a los que hace referencia la Directora Acader'uca de la UTMA~H tiener
registrado en la Senescyt los siguientes titulos

1. Mediante oficio nro UTMACH-DACD-2018-0287-0F de fecha 18 ae Julio de 2C" 8 suscnto po
la Líe Gisela León Garcia, Mgs. Directora Académica de la UTMACH relacionado con las
contrataciones de LETTY ER~ESTINA QUINT ANILLA CAMBA Y EDGAR ALEXA! DE~
SALAZAR CALVA, como Técnico Docente para la Educación Superior 2 a partir de sepuernbre
a diciembre de 2018, Informa que los mencionados profesionales cumplen con lOSreqursuos par"
desempeñar el cargo en mención a dedicacion de Tiempo Completo de conformidad C:Jr e
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educaoor
Superior, (CODIFICADO) en su Art 19. Y del Reglamento Interno de Carrera y Escatatór (le,
Profesor e Investigador de la Universidad Técnica de Machala en el Art 1.1; cesoe el Ü 1 eie
septiembre al 31 de diciembre de 2018, de conformidad con el otero nro UTMAC!""i-UACOS-~
2018-1214-0F del 23 de agosto de 2018 SUSCritopor el Dr Marcelo Lopez Bravo Mgs Decanc
de la Unidad Académica de Ciencias Ouirrucas y de la Salud

"ANTECEDENTES:

Que, mediante oficio N° UTMACH-DTH-2018-1762-0F, suscnto por la mqerue el

María del Cisne Pacheco Carvajal, Directora de Talento de la .Jruversidao
Técnica de Machala. hace conocer al Máximo Órgano Académico Supenor la
contratación de servicios profesionales a favor de los profesionales LEn'!
ERNESTINA QUINTANILLA CAMBA y EDGAR ALEXANDER SALAZAR
CALVA, al respecto, emite el siquiente Informe técnico de contrato CIvildocerte
que en su parte pertinente Indica

Que, el Art. 24 literal q) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machare
establece los deberes y atribuciones del Consejo Uruversrtario aprobar 105

contratos del personal ecedétmco no titular;
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Sobre la base legal expuesta, anausrs, y en conocimiento de la existencra de nrsporubrhdac
presupuestarla, esta Direccrón de Talento Humano considera procedente Que el ::,onSt'lc
Uruversrtano autorice la contratación de Dra. Letty Ernestina Quintanilla Camba y IV,ed
Edgar Alexander Salazar Calva de la Unidad Acacérmca de Ciencras Ourrmcas vele le'

Salud, bajo la modalidad de Contrato Ocasional de Técnico Docente para la Educacion
Superior 2 Grupo Ocupacional Personalde Apoyo 5, ni lel 5, grado 5, RMU$.1.212,00
desde el 01 de octubre al 31 de diciembre de 2018 de conforrr-idad son e ,,,+or"'lE dE
pertinencia y necesidad emitido por la Direccrón Acaderruca rnedra-rte OfiCIOnro UTlvlA:t-1
DACD-2018-0337-0F, del 03 de septiembre de 2018 o/

CONCLUSiÓN:

En vista de que el Informe de pertinencia de Direccrón Académica fue Ingresado er es'"
Díreoción el 05 de septiembre de 2018. no fue posible el trámite para la elaboracior dE- 10r
contratos ocasionales de TéCniCOSDocentes para la Educación Superior 2 a partir de: "'le!
de septiembre, puesto que. de acuerdo a las Directrices emitidas por el MI~lstenc Frianzas
los contratos deben estar Ingresados para su aprobación y teqahzacror en e Siste-na SP¡..~YI
hasta el día 5 de cada mes en la Unidad de Remuneraciones, por lo que la contratacion 'deb¿
regir desde octubre de 2018, lo que Significa que el mes de septiembre de 2018 ouecana
pendiente de pago para lo cual debería realizarse la cancetacron de los haberes rr1edla"'f
Contrato Civil Sin relación de dependencia

En el caso del análisis, existe la necesidad de contratar a los profesionales en rnencror come
tutores de Prácticas Pre profesionales de Internado Rotativo para los estuoranter Ot" lE
Carrera de Ciencias Médicas de la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Sar,ic
quienes supervisaran el desarrollo del Internado Rotativo

El literal c) del Art 14 del Reglamento Interno Carrera y Escalafon del Profesor e rvesnqaco
de la Universidad Técnica de Machala aprobado en Consejo Uruversrtanc '-ledlanrf
Resolución W 451/2017 de fecha 6 de septiembre de 2017. establece las acnvroades qJe e
Personal tecrnco docente para la educación superior 2 debe reahzar estas son en" "eotras ló~
tutorías de Internado Rotativo

Así mismo. en su Art 19, establece que el requtsito que debe cumplir esta clase de pe-sena
es al menos acreditar el título de tercer nivel en el campo de conocrrruento vinculado a SL!S
actividades de aststencra a la docencia. debidamente reconocido e rrscntc er 1,
SENESCYT. "

El Art 17 de este mismo Reglamento, considera al personal de apoyo académico de la,
Instituciones de educación superior a los técrucos docentes para la educacro-i super-e
técnicos de mvestiqación, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y de Irvestlgaclor
y técnicos en el campo de las artes o artistas docentes

De conformidad con el Art. 16 del Reglamento de Carrera y Escalafón de Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior señala que el Personal de Apovo Acacerruco
prestará ayuda a las actividades académicas de docencia mvestiqacion y vmct.íacror ca'" 12
sociedad que realicen las lES.

ANÁLISIS.
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ARTíCULO 2. - AUTORIZAR lA CO TRATACIO DE LORA. LET
ERNESTINA QUINTANlllA CA BA y MED EDGAR LE A E
SAlAZAR CALVA, DE lA UNIDAD ACADÉMICA DE CIE CI S QUíMICAS
Y DE lA SALUD, BAJO lA MODALIDAD DE CO TRATO OCASIO AL DE
TÉCNICO DOCENTE PARA lA EDUCACIÓ SUPERIOR 2, G UPO
OCUPACIONAL PERSONAL DE APOYO 5, NIVEL 5 GR DO 5. R s
1.212,00, DESDE El 01 DE OCTUBRE Al 31 DE DICIEMBRE DE 2 18, DE
CONFORMIDAD CON El INFORME DE PERTI E CI ECESID
EMITIDO POR lA DIRECCIÓ ACADÉM CA MEDI TE O~LA R.
UTMACH-DACD-2018-0337 -OF.

ARTíCULO 3 - AUTORIZAR El PAGO DE
DEVENGADOS A TRAVÉS DE CONTRATO CIVI
DEPENDENCIA A TIEMPO COMPLETO A F
PROFESIONALES QUE DETAllO A CO TI UACIÓ

EDIRECTORA DE TALENTO HUMA O DE lA U IVERSIDAD TÉC le
MACHAlA.

ARTíCULO 1. - ACOGER El OFICIO N° UTM CH-DT -2 _.7 2-0F.
SUSCRITO POR lA ING. MARíA DEL CISNE PACHECO CARVA

R E S U E l V E:

Que una vez analizada la comunicación precedente, en funcror de le
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribucrones
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad

Los honorarios a pagar a los mencionados profesionales deberá realizarse 8'1 base a, recorte
de marcaciones y demas certificaciones que emitan tanto del Coordinador Acacer-ucc COr'lC

del Secretario Abogado de la Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Saluc

1 AL
I 30/SEPTIEMBRE/20 18UACOS

1 QUINTANILLA CAMBA LETTY ERNESTINA

21 SALAZAR CALVA EDGAR ALEXANDER

VALOR
REFERENCIA.+

PERIODO NUEVA
CONTRATACION

I UNIDAD
ACADEMICA IAPELLIDOS Y NOMBRESN°

Así mismo debe aprobarse la elaboracron del Contrato CIvil. sin relación de dependenc.a ~.d "
el pago de los honorarios profesionales a favor de los mismos profesionales ae at.uer jo a
siguiente detalle
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Que,ja-f que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesion ordinaria celebrada
octubre 4 de 20

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado cadérruco
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría Gene al.
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.
SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento mano
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad cadermca de
Ciencias Químicas y de la Salud.
OCTAVA.- Notificar la presente resolución a la Dra. Letty Quintanilla Camba
NOVENA.- Notificar la presente resolución al Md. Edgar Salazar _Có.1 _c.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA.

LOS HONORARIOS A PAGAR A LOS E ClONADOS PROFESIO
DEBERÁ REALIZARSE E BASE AL REPORTE DE A C CIO
DEMÁS CERTIFICACIONES QUE EMITAN TATO OEL COORDI
ACADÉMICO COMO DEL SECRETARIO ABOG DO DE L I
ACADÉMICA DE CIENCIAS QUíMICAS Y DE LA SALUD ca FOR 1) E E_
TEXTO QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE DE LA PRESE lTE
RESOLUCiÓN.

DISPOSICiÓN GENERAL:

2 SALAZAR CALVA EDGAR ALEXANDER
~+-----------------------I UACQS I 1 AL

: 30/SEPTIEMBRE/2018

1 QUINTANILLA CAMBA LETTY ERNESTINA

VALOR
REFERENC,AL

PERIODO NUEVA
CONTRATACION

UNIDAD
ACADEMICAAPELLIDOS Y NOMBRES
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